RES. 2096/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0008136, Ent. N° 2576/16)

VISTO: el Oficio 13-16 de fecha 09.05.16 remitido por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rocha, relacionado a la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2014, convocada para la construcción de desagües pluviales en el Barrio Galeano de la Ciudad de Rocha;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 5608/2014 de fecha 13.06.14, la Intendencia adjudicó el procedimiento a la firma INCOCI S.A. por $23.825.276,61. Este Tribunal aprobó el procedimiento en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF y cometió al Contador Auditor destacado en Presidencia de la República, la intervención de la transferencia  por la suma referida, mas ajustes paramétricos hasta el equivalente de U$102.500;
2) que contando con la conformidad de la adjudicataria y Presidencia de la Republica (mediante Resolución Nº 204/2015 del 24.09.15), el Intendente, mediante Resolución Nº 3179/2015 aprobó una ampliación del 17.36% del contrato equivalente a $3:081.115;
3) que por Resolución Nº 4845/2015 del 31.12.15 el Intendente dispuso una nueva ampliación de la licitación de referencia con financiación del 85% del Fondo de Desarrollo del Interior y 15% del Gobierno Departamental, por un total de $ 8:778.393, siendo de cargo del FDI $7.461.634 y 1:316.759 del Gobierno Departamental;

4) que este Tribunal observó el gasto emergente de la ampliación antedicha en Sesión de fecha 09.03.16, por considerar que se vulneró el Artículo 74 del T.O.C.A.F., al financiarse la misma en condiciones diferentes a las originales, que implica que las consideraciones vertidas por este Tribunal respecto del artículo 45 del T.O.C.A.F. (Resultando 1), no sean extensibles a la ampliación proyectada, debiéndose haber acudido a los procedimientos del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
5) que el Intendente, mediante Resolución Nº 892 de fecha 07.04.16 modificada parcialmente por Resolución Nº 966/2016 de fecha 14.04.16, dispuso reiterar el gasto de $8.778.393, por considerar que se respetan las condiciones y modalidades exigidas por ley, en la ampliación de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la  observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 09.03.16;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Mantener la observación de fecha 09.03.16;
2)   Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha;  y
3)   Comunicar a la Intendencia de Rocha.
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